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EXTRACTO de la Orden de 28 de abril de 2016 por la que se convocan 
ayudas 2016 (Línea 2 Adscripción a REBEX) para la mejora de las 
bibliotecas escolares de los centros concertados de niveles previos a la 
Universidad en Extremadura. (2016050099)

BDNS(Identif.):305261

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de las subvenciones para la 
mejora de las bibliotecas escolares de los centros concertados de niveles previos a la Univer-
sidad y la selección de los que soliciten su adscripción a la Red de Bibliotecas Escolares de 
Extremadura, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios los centros educativos privados concertados 
extremeños de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria y Educación 
Especial, que resulten seleccionados por la Consejería de Educación y Empleo, con las condi-
ciones establecidas en el Decreto 226/2012, de 16 de noviembre.

Segundo. Convocatoria y objeto.

Mediante esta convocatoria, se establecen en régimen de concurrencia de competitiva ayudas 
para la mejora de bibliotecas escolares de los centros concertados de niveles previos a la 
Universidad y se regula el proceso de selección para los que quieran adscribirse a la Red de 
Bibliotecas de Extremadura. La convocatoria contempla tres líneas diferentes e incompatibles 
de ayuda, dependiendo del grado de compromiso que quieran asumir los centros solicitantes.

Línea 2. Dirigida a los centros que deseen adscribirse a la Red de Bibliotecas Escolares de 
Extremadura, para lo que deberán acreditar una trayectoria de planes de trabajo en la biblio-
teca de varios cursos y cumplir los compromisos derivados de la pertenencia a la REBEX y 
que se establecen en la Orden de 25 de abril de 2007, en la que se promueve dicha Red, 
modificada por Orden de 5 de junio de 2012.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 226/2012, de 16 de noviembre por el que se establecen las bases reguladoras de 
concesión de ayudas para la mejora de las bibliotecas escolares de los centros concertados de 
niveles previos a la Universidad y regula el proceso de selección para los que quieran adscri-
birse a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura. (DOE n.º 226, de 22 de noviembre).

Cuarto. Cuantía.

La cantidad total destinada a financiar esta convocatoria asciende a 6.000 euros que se 
imputarán con cargo a la aplicación presupuestaria 13.02.222G.770.00, superproyecto 
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201313029002 y proyecto 201313020002, de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2016.

Los centros educativos seleccionados en la Línea 2 ingresarán en la Red de Bibliotecas Esco-
lares de Extremadura (REBEX) y disfrutarán de los siguientes beneficios:

a) Ayuda económica de hasta 4.000 euros que deberá destinarse a la adquisición de fondos 
bibliográficos, audiovisuales, mobiliario, equipamientos informáticos y cualquier otro nece-
sario para el correcto funcionamiento de la biblioteca.

b) Todos aquellos que le correspondan como centro perteneciente a la REBEX y que se deter-
minan en la Orden de 25 de abril de 2007, modificada por Orden de 5 de junio de 2012.

Para determinar la cuantía a percibir por cada uno de los solicitantes, se establecerá una 
relación baremada de los mismos, priorizada por orden de puntuación, de conformidad con 
los criterios de valoración especificados en el artículo 12 de la orden de convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de veinte días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la convocato-
ria y del presente extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 30/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mérida, 28 de abril de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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